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ACUERD0 DE CONCEJO N° 036-06-2025-MDEA-A
ElAlto. Diccis�is de Juniode Dos Mil Veinticinco. 20JUN 2025

EL SEÑOR ALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL ALTO.|HORA/202�
YSTO: En Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 16 de junio de 2025:PROVEIDINDIRNFORNATCA

03-2025-MDEA/GM, de fecha 24 de marzo de 2025. la Gerencia Municipal: INFORME N°

177-06-2025-MDEA-GAJ,de fecha 09 de junio de 2025. la Gerencia de Asesoría Juridica

respecto al:MONTO DE LA DIETA OUE PERCIBIRÁCADA REGIDOR DEL CONCEJO

MUNICIPAL DEL DISTRITODE EL ALTO.

CONSIDERANDO:

Que,en virtud a lo cstablecido por artículo 194° de la ConstituciónPolítica del Perú,modificado

por Ley N° 30305 -Ley de Refoma Constitucional, concordante con el artículo II del Titulo

Prcliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N° 27972 y sus modificacioncs,

establece que los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativaen

losasuntos de su competencia. Laautonomia auela ConstiluciónPolitica de Perúestablecepara

ALCALOIA
las municipalidades radica en la facultadde ejercer actos de gobierno, administrativosy de

administración,con sujeciónalordenamiento juridico.

Que, el articulo 9°, numeral 28, de la Ley N° 27972, señala que es atribución del Conccjo

Municipal aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores.

DistaQue,el articulo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N° 27972, señala que "Los

concejos municipales ejercensus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenamzas

acuerdos, los asuntos administrativos concernientesasu organización interna, los resueivena

cEVTIvésde resolucionesdeconcejo ".

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en su articulo 41°, señala que, los

acuerdos sondecisiones, que toma el concejo referidas a asuntos especificos de interés público.

vecinal o institucional. que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar wn

determinado actoosujetarse aunaconducta a norma institucional.

Que,el articulo 12°de la Ley N° 27972, modificado por la Ley N° 32269. publicada en el diario

oficial EI Peruano el 22de marzo de 2025, establece que el monto de las dietas que perciben los

regidorescorresppondeal30% de la remmuneraciónmensual del alcalde. Sepagan por asistencia

efectiva a las sesionesy se reajustan automáticamente conforme varie la remuneracion del

alcalde, debiendo publicarseobligatoriamentebajo responsabilidad.

Que, según la primera disposición complementaria final de la de la Ley N° 27972. modificado

por la LeyN° 32269, autorización para emisión de acuerdo de concejo, señala que se utoriza.

por única vez, alos concejos municipalesa emitir, dentrode los noventa diascalendariocotodas

apartir de la entrada en vigorde la presente ley, el acuerdo de concejo correspondiente efectos

de establecerel monto a percibir por dietas para el periodo del mandato vigente de los regidores.

Que,en virtud de lo expuesto,corresponde fijar las dietas de los regidores municipales cn el 309%

de la remuneración mensual del alcalde. pagaderos por asistencia cfectiva a las sesiones del

Concejo Municipal, con los descuentos correspondicntespor inasistencias y sujetos a reajuste

automático confomevarie la remuneración del alcalde, de confomidad con cl articulo 12° de la

Ley N° 27972. modificado por la Lcy N° 32269.
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Que, según cl Decreto SupremoN° 413-2019-EF, detemina la compensación cconómica para

los alcaldes distritales y provincialcs en el marco de la LoyN°30057, Ley del Servicio Civil.

Porlosfundamentos antesexpuestos y en ejercicio de las atribuciones conferidas por cl articulo

9° de la Ley 27972LcyOrgánica de Municipalidades,el Concejo Municipal con el voto Unánime
de los señores regidores: Sr.Jorge Amando ComejoLeon, Srta Rosa Esmerita Elias Paico,Sr.

José ManuelPingo Querevalu, Sra. Susana Luz Lachira Valdera y Sra. Tania Melissa Sema
Silupu;adoptado en Sesión Ordinaria de Concejo y con dispensa del trámite de lectura y

aprobación del Acta,

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- FIJAR LAS DIETAS DE LOS REGIDORES MUNICIPALES
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL ALTO en el 30% de la rcmuneración

mensual del alcalde, pagaderos porasistencia efectiva a las sesionesdel Concejo Municipal, con

los descuentos corespondientes por inasistcncias y sujctos a reajuste automático conforme varíe

la remuneración del alcalde, de conformidad con el articulo l2° de la Ley N° 27972, modificado

por laLeyN° 32269.

�RTicULO SEGUND0. ENCARGAR, a la Gerencia de Plancamicnto y Presupuesto,

Gerencia de Administración,Subgerencia de Recursos Humanos, realicen las acciones necesarias

paradar cumplimiento alo dispuesto en el prescnte Acuerdo de Concejo Municipal yala Gercncia
Municipal el seguimiento para su cumplimento.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a la Unidad de Infomática con realizar la

PUBLICACIÓN del presente acuerdo de concejo en el Portal Institucional de la Municipalidad
Distrital de El Alto.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y C�MPLASE.


